
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 603/2014

Viedma, 9 de octubre de 2014.

VISTO:  El  Expediente  N°  RH-13-0180,  caratulado “ÁREA  DE  RECURSOS 
HUMANOS S/ LLAMADO A CONCURSO PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES - 
2da. CIRC. JUD.”; y 

CONSIDERANDO:
Que la  Constitución  Provincial,  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  N°  K 2430  y  el 

Reglamento Judicial establecen los requisitos y procedimientos de los regímenes de concursos 
públicos para el ingreso al empleo público.

Que por Resolución 194/13-STJ se convocó a Concurso Público para la  cobertura  de 
vacantes para empleados de Servicios Generales y Maestranza con categoría Auxiliar Ayudante – 
Escalafón  D,  conforme  el  Art.  134  punto  II  inc.  “b”  de  la  Ley  Nº  K  2430,  para  la  2da. 
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en las localidades de General Roca, Choele 
Choel y Villa Regina.

Que al momento de la inscripción, los participantes han consignado las localidades para 
las cuales se postulaban.

Que  por  Resolución  Nº  137/14  se  aprobó  el  órden  de  méritos  definitivo  de  dicho 
concurso,  conforme  a  las  Actas  labradas  por  el  Tribunal  Examinador  reunido  a  tal  efecto, 
estableciendo un listado  único para  las  tres  localidades  alcanzadas  por  el  referido  concurso, 
General Roca, Choele Choel y Villa Regina.

Que a los efectos de una ordenada y transparente tramitación de los ingresos a producirse, 
es menester desagregar por localidad optada el órden de méritos aprobado por Resolución N° 
137/14-STJ, lo que así se resuelve

Por ello:

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo  1º)  MODIFICAR  el  Artículo  1ro.  de  la  Resolución N°  137/14-STJ,  el  que 
quedará redactado de la siguiente forma:  “APROBAR: los Órdenes de Méritos del  Concurso 
Público, según la Ley K 2430 y el Reglamento Judicial, para empleados de Servicios Generales y  
Maestranza, con categoría AUXILIAR AYUDANTE (personal escalafón D), de las localidades de  
General  Roca,  Choele  Choel  y  Villa  Regina,  dependientes  de  la  Segunda  Circunscripción 
Judicial,  conforme las evaluaciones de antecedentes,  entrevistas y  las Actas labradas por el  
Tribunal Examinador, conformando los órdenes de méritos definitivos que como Anexos I, II y III  
respectivamente forman parte de la presente”.

Artículo 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese.

Firmantes:
BAROTTO - Presidente STJ – ZARATIEGUI -  Jueza STJ -  PICCININI -  Jueza STJ - 
APCARIÁN - Juez STJ - MANSILLA - Juez STJ.
MIÓN - Administrador General.



ANEXO I – RESOLUCION Nº 137/14- STJ
LOCALIDAD DE GENERAL ROCA

Orden APELLIDO NOMBRE DNI Puntaje
1 CASAS VIVIANA DEL CARMEN 28402115 14,00
2 CONESA CARLA, ROMINA 29145048 14,00
3 RODRIGUEZ CLAUDIA VANESA 27378038 14,00
4 CORNEJO JUAN JOSÉ 26282877 13,50
5 MIRALLES LILIANA EDITH 20565515 13,00
6 GODOY CINTYA ROXANA 33307515 12,50
7 REGLINER SARA FABIANA 27378253 12,00
8 ALARCON SILVIA ADRIANA 30514726 12,00
9 ORTIZ TANI MICAELA 35154315 12,00
10 VERA AYALA MARTA RACHEL 14598918 11,50
11 CAÑUPAN JESSICA MARIBEL 33824033 11,00
12 SOTO MARA ESTER 34403313 11,00
13 MARTIN DANIELA VANINA 26978601 11,00
14 NAMOR SERGIO CELIN 31023875 11,00
15 DEL PARDO CARLOS MATIAS 31935459 10,50
16 BERRA MONICA VIVIANA 22271297 10,00
17 DIAZ MARIA ALEJANDRA 24941457 10,00
18 GIMENEZ MATIAS 34399414 10,00
19 ASTRADA DAIANA STEFANI 35154306 9,50
20 NAPOLITANO DIEGO 30751298 9,50
21 TRALCAL CARLOS ANDRES 30258324 9,50
22 ALVAREZ VARELA VALERIA GISEL 36343020 9,00
23 FERNANDEZ DIEGO 31685277 9,00
24 OROSCO ARACELI ISAMAR 36343745 9,00
25 SZCZYGOL CAROLINA 36343649 9,00
26 BARRERA LORENA ALEJANDRA 28518343 9,00
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ANEXO II – RESOLUCION Nº 137/14- STJ
LOCALIDAD DE CHOELE CHOEL

Orden APELLIDO NOMBRE DNI Puntaje
1 MARZIALETTI GISELA ALEJANDRA 32485330 12,50
2 CONTRERA VERONICA ROSANA 31737338 11,00
3 MORATA NORMA BEATRIZ 27372539 10,50
4 RIQUELME SILVINA BEATRIZ 30074742 10,00
5 BARRIO FRANCO EZEQUIEL 35598301 9,00

ANEXO III – RESOLUCION Nº 137/14- STJ
LOCALIDAD DE VILLA REGINA

Orden APELLIDO NOMBRE DNI Puntaje
1 ITURRA CAROLINA BELEN 31671969 13,00
2 LOPEZ MARGOT DEL CARMEN 25465823 13,00
3 VELASQUEZ IVANA DE LOS ÁNGELES 30388198 12,50
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